
entre en vigor dicha Ley, en la forma establecida por la legis
lación vigente con las adaptaciones requeridas por la presente 
Ley Orgánica.

Cuarta.—Uno. El Tribunal de Cuentas podrá delegar en los 
órganos que han asumido las funciones del suprimido Servicio 
Nacional de Asesoramiento e Inspección de las Corporaciones 
Locales la revisión contable de aquéllas y la instrucción de los 
procedimientos de reintegro por alcance y de cancelación de 
fianzas.

Dos. La resolución de dichos asuntos en primera instancia 
corresponderá al Tribunal de Cuentas y los recursos serán enjui
ciados por sus Secciones.

Quinta.—Aquellos territorios en los cuales se hubieren cons
tituido Entes Preautonómicos se equipararán, a efectos de esta 
Ley Orgánica a lo previsto para las Comunidades Autónomas.

Sexta.—Las Cortes Generales nombrarán, en el plazo máximo 
de dos meses, a los Consejeros de Cuentas del Tribunal en la 
forma establecida en el apartado uno del artículo treinta de 
esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

11585 INSTRUMENTO de Ratificación de 16 de noviembre 
de 1981, del Protocolo de 6 de marzo de 1981 para 
la Sexta Prórroga del Convenio sobre el Comercio 
del Trigo, de 1971.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 15 de mayo de 1981 el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Washington el Protocolo de 6 de marzo de 1981 para la Sexta 
Prórroga del Convenio sobre el Comercio del Trigo, de 1971.

Vistos y examinados el Preámbulo y los doce artículos que 
forman parte de dicho Protocolo.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores;

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

El citado Protocolo, que se aplica provisionalmente desde el 
día 1 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 194, 
de 14 de agosto), entró en vigor para España el día 7 de 
diciembre de 1981, fecha del depósito del Instrumento de Rati
ficación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11586 REAL DECRETO 1002/1982, de 14 de mayo, sobre 
medidas de reconversión del sector de fabricación 
de calzado e industria auxiliar.

El sector de fabricación de calzado, compuesto fundamental
mente por empresas de dimensión pequeña y mediana, ha veni
do siendo objeto de especial atención por parte de los diversos 
departamentos de la Administración, a través de la Comisión 
Tripartita que se creó para el estudio de los problemas del 
sector.

Dicha Comisión ha estudiado en profundidad a lo largo del 
último año las propuestas presentadas por la representación 
sindical y por la representación patronal, que acompañaban 
a la solicitud de aplicación al sector de medidas de reconver
sión industrial.

En dichos estudios se han puesto de manifiesto los problemas 
que afectan al sector, relativos fundamentalmente a la inexis
tencia de una tecnología renovada, deficiente estructura de 
costes, reducida productividad y necesidad de una mayor com- 
petitividad en los mercados exteriores.

A la vista de las características del sector, se ha estimado 
oportuno la declaración del sector en reconversión, mediante 
la aplicación del Real Decreto-ley de cinco de junio de mil 
novecientos ochenta y uno, conjuntamente con una serie de 
medidas concretas, especialmente adecuadas para el mismo.

De acuerdo con los análisis realizados, el plan de reconver- 
sión contempla los estímulos necesarios para las inversiones en 
renovación y modernización de bienes de equipo, medidas de 
promoción comercial interior y exterior, de innovación tecno
lógica y formación profesional y de carácter laboral.

Los objetivos que persigue el plan se sitúan dentro de la 
necesidad de adecuar la producción a la demanda sin incre
mentos de costos, lo que supondrá una mejora de la produc
tividad, de las posibilidades dé comercialización, de la calidad 
de los productos fabricados, del prestigio del diseño, imagen 
y marca del calzado español y de la organización y racionali
zación de toda la industria, situándola en una mayor capacidad 
competitiva que redundará en una mayor estabilidad en el 
empleo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
Trabajo y Seguridad Social, Industria y Energía y Economía 
y Comercio, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Principios generales

Artículo primero.—Uno. Se declara en reconversión el sec
tor de fabricación de calzado e industria auxiliar del mismo, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo primero del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de 
junio, sobre medidas para la reconversión industrial.

Dos. Las medidas contenidas en el presente Real Decreto 
tendrán vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro.

Artículo segundo.—Los objetivos del plan de reconversión son 
los siguientes:

— La realización de planes de inversión, dirigidos principal
mente a:

— La adecuación al mercado.
— La racionalización de los procesos de producción, in

corporación de nuevas tecnologías y mejoras de orga
nización.

— La fabricación de nuevos productos, derivados de una 
tecnología, calidad y diseño avanzados.

— La adecuación de los costes de personal, según los reque
rimientos del mercado para cada producto.

— El aumento de los niveles de productividad en un 20 por 
100 como mínimo a lo largo del período de reconversión. 
Este porcentaje se medirá por la relación entre la produc
ción valorada a precios constantes y la plantilla media 
anual

— El fomento de la exportación.
— Mantener el máximo nivel de empleo.

CAPITULO II 

Medidas aplicables

Artículo tercero.—Uno. Serán aplicables los siguientes bene
ficios fiscales: Los mencionados en los números uno, dos y tres 
del artículo tercero del Real Decreto-ley nueve/mil novecientos 
ochenta y uno, de cinco de junio, incluida la libertad de amor
tización a que se refiere el apartado c) del número uno.

Dos. El pago de la deuda tributaria podrá ser aplazado en 
aplicación de lo establecido en el Real Decreto-ley de Recon
versión Industrial de cinco de junio de mil novecientos ochenta 
y uno, siempre que el plazo de ingreso de la deuda tributaria 
en periodo voluntario hubiera finalizado con anterioridad al 
día uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno y las 
Empresas estén al corriente desde esta fecha hasta el momento 
de solicitar acogerse al presente Real Decreto en el pago de las 
deudas tributarias y con la Seguridad Social.

El aplazamiento podrá tener una duración máxima de seis 
años, incluidos dos años de carencia, contados desde el uno 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno. Para este aplaza
miento se seguirá el procedimiento establecido en el regla
mento de recaudación y los pagos se realizarán semestralmente 
con los correspondientes intereses de demora.

Las Empresas deberán hacer efectivos los pagos del aplaza
miento a sus correspondientes vencimientos como condición ne
cesaria para el mantenimiento de los beneficios que se esta
blecen en la presente disposición.

Tres. El pago de las deudas con la Seguridad Social ante
riores al uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno podrá



ser aplazado siempre que las Empresas estén al corriente en 
el pago de las deudas tributarias y con la propia Seguridad 
Social posteriores a la fecha indicada.

El aplazamiento podrá tener una duración máxima de seis 
años, incluidos dos años de carencia, contados a partir del uno 
de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Las Empresas deberán hace refectivos los pagos del aplaza
miento a sus correspondientes vencimientos como condición ne
cesaria para el mantenimiento de los beneficios establecidos 
en la presente disposición.

Artículo cuarto.—Para la financiación del plan de inversio
nes y renovación de bienes de equipo, el Banco de Crédito 
Industrial podrá conceder créditos dentro de su línea indus
trial general.

Artículo quinto.—Los Departamentos ministeriales competen
tes o los Orgánismos autónomos de ellos dependientes dispon
drán en cada caso lo necesario para:

a) Adaptar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a las necesidades del sector.

b) Desarrollar campañas genéricas para la promoción exte
rior del calzado español, asi como planes de ayudas a misiones 
comerciales, asistencia a ferias y otras acciones específicas 
para el fomento de las exportaciones. La Cámara de la Moda 
preparará un plan para potenciar la imagen y moda en el 
sector.

c) El IRESCO asignará, dentro del tiempo de vigencia de 
este programa, ayudas concretas tendentes a mejorar la comer
cialización interior.

d) Por el IMPI se prepararán programas específicos de ayuda 
al sector, especialmente en lo que se refiere a participación 
en agrupaciones de comercialización.

e) El CDTI prestará cu colaboración para el desarrollo tec
nológico del sector, así como para la mejora del diseño del 
calzado.

f) Con la ayuda financiera del Estado, la acción del INES- 
COOP se encauzará hacia aquellas acciones que le encomiende 
la Administración, entre ellas la implantación del etiquetaje 
de composición en el calzado.

g) Por los Organismos habilitados para ello se contribuirá 
económicamente al estudio e implantación del sistema de tra
bajo a tiempo medido en las Empresas que se acojan al plan 
de reconversión, así como para el desarrollo de cursos de for- 
mación profesional, monográficos para mandos intermedios y 
de reconversión profesional.

h) El INEM colaborará en las actividades de formación pro
fesional citadas en el párrafo anterior y llevará a cabo un estu
dio sectorial de los problemas de formación profesional de 
los diferentes puestos de trabajo en esta industria.

Artículo sexto.—En los supuestos de suspensión de las rela
ciones laborales o reducción de la jornada laboral, será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo sexto, punto cuarto, del 
Real Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco 
de junio.

Artículo séptimo.—Los trabajadores que cesen en su Empresa 
como consecuencia del plan de reconversión, que tengan sesenta 
o más años de edad y menos de sesenta y cinco, tendrán dere
cho a las ayudas equivalentes a jubilación del Régimen General 
de la Seguridad Social, y que se sigan pagando a dicho Régi
men las cuotas que les hubieran correspondido de continuar en 
activo hasta la jubilación voluntaria. Tales beneficios se reco
nocerán en las siguientes condiciones:

a) Las ayudas a que se refiere el presente artículo se con
cederán por la autoridad laboral competente, previa autorización 
del Director general de Empleo, en expediente de regulación de 
empleo incoado al efecto.

b) La cuantía de la ayuda a percibir por cada trabajador 
será la que le hubiera correspondido en el Régimen General 
de la Seguridad Social a los sesenta y cinco años, y se actuali
zará anualmente mediante la aplicación del coeficiente que fije 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en función de la 
media de las bases de cotización del sector. Estas ayudas se 
extinguirán al cumplir el trabajador los sesenta y cinco años 
de edad.

c) Las cuotas del período de anticipación se determinarán 
aplicando el tipo único vigente a la misma base reguladora 
que haya servido para determinar la ayuda equivalente a jubi
lación voluntaria, incrementada en un treinta por ciento en el 
primer año. En los años sucesivos se actualizarán mediante la 
aplicación del coeficiente que fije el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, en función de la evolución media de las bases 
de cotización del sector; todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto-ley trece/mil novecientos ochenta y uno, de 
veinte de agosto, sobre determinación de la base reguladora 
de la pensión de jubilación en la Seguridad Social.

d) La financiación de estas ayudas corresponderá en un 
cincuenta y cinco por ciento a las Empresas afectadas, y en el 
cuarenta y cinco por ciento al Plan de Inversiones de Protección 
al Trabajo.

e) El pago de las ayudas equivalentes a la jubilación anti
cipada para trabajadores beneficiarios se llevará a efecto por

el INS en la misma forma y plazos que los utilizados por el 
propio sistema de la Seguridad Social.

f) Las Empresas ingresarán en la Tesorería General de la 
Seguridad Social el importe de las ayudas de las cuotas a su 
cargo, en tantos plazos como meses comprenda el período 
de anticipación, debiendo de constituir aval suficiente para el 
fraccionamiento en dichos plazos.

g) El Plan de Inversiones de Protección al Trabajo abonará 
a la Tesorería General de la Seguridad Social, en el segundo 
mes de cada trimestre natural, el importe que corresponda a las 
ayudas y de las cuotas a su cargo, de acuerdo con lo previsto 
en el presente Real Decreto.

Artículo octavo.—La indemnización por cese que, en su caso, 
corresponda al trabajador se fraccionará por mensualidades y 
en el plazo máximo de un año, de conformidad con lo dispues
to en el artículo sexto, punto tres, del Real Decreto-ley nueve/ 
mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio.

CAPITULO III

Procedimiento

Artículo noveno.—Uno. Las Empresas que deseen acogerse 
al plan de reconversión del sector fabricante de calzado e in- 
dustria auxiliar podrán solicitarlo de la Comisión Ejecutiva, 
prevista en el articulo decimosegundo de este Real Decreto, 
hasta el día treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

Dos. En la solicitud se harán constar:

a) Datos de mercado, situación económica y financiera, es
tructura productiva, personal, rendimientos y productividad de 
la Empresa.

b) Un programa que contenga, como mínimo, la forma y el 
compromiso de cumplimiento de los objetivos y condiciones es
tablecidos en el plan de reconversión.

c) Medidas del plan a las que desee acogerse, incluyendo 
las que supongan modificación, suspensión o extinción del con
trato de trabajo o determinen la movilidad geográfica del perso
nal e indicación del personal afectado y acciones de la Em
presa conducentes al reforzamiento de su estado financiero.

d) Situación prevista de la Empresa al final del plan de 
reconversión.

e) Compromiso de no sobrepasar en materia salarial el lími
te inferior del Acuerdo Nacional sobre Empleo o el que sobre 
esta materia se convenga durante la vigencia del plan.

f) Acuerdos laborales pactados.
g) Compromiso de dedicar a investigación, diseño y calidad 

al menos el 1 por 100 de la facturación de cada Empresa.
h) Compromiso de tener implantado o implantar un sistema 

de trabajo a tiempo medido.

Tres. Las Empresas que pudiendo acogerse al Real Decreto 
de Reconversión no lo hagan y presentaran un expediente de re
gulación de empleo fuera del plan de reconversión se conside
rará que, en el plazo mínimo de un año, renuncian a las medi
das laborales establecidas en el presente Real Decreto que tengan 
igual contenido que dicha regulación de empleo.

Artículo décimo.—No se tramitarán las solicitudes formuladas 
por las Empresas que no cumplan las siguientes condiciones:

Primera.—Estar inscrita en el censo fiscal y, en su caso, en 
los Registros dependientes del Ministerio de Industria y Energía.

Segunda.—Estar legalmente al corriente en el pago de las 
obligaciones con la Hacienda Pública y la Seguridad Social pos
teriores al día uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Tercera.—Haber remitido la relación detallada de maquinaria 
instalada.

Artículo undécimo.—La resolución de la Comisión Ejecutiva 
que apruebe el acogimiento al plan de una Empresa en unión 
de un extracto del expediente se remitirá a los Ministerios de 
Hacienda, Economía y Comercio, Trabajo y Seguridad Social 
para que adopten las resoluciones o dicten las disposiciones 
necesarias para la efectividad de las medidas reconocidas en 
dicha resolución.

CAPITULO IV

Control y seguimiento del Plan

Artículo duodécimo.—Uno. Se constituye la Comisión Eje
cutiva del plan de reconversión del sector de fabricación de 
calzado e industria auxiliar, que estará presidida por el Director 
general de la Pequeña y Mediana Industria; será Vicepresidente 
de la misma el Director general de Empleo, y formarán parte 
como Vocales un representante del Ministerio de Industria y 
Energía, un representante del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, un representante del Ministerio de Hacienda, un 
representante del Ministerio de Economía y Comercio y un repre
sentante del IMPI. Será Secretario de esta Comisión, sin voto, 
un funcionarlo de la Dirección General de la Pequeña y Media
na Industria, designado por su titular. Las Comunidades Autó
nomas podrán nombrar un representante en la Comisión Eje-



cutiva siempre que en su territorio esté asentado el diez por 
ciento del empleo del sector.

Dos. La Comisión Ejecutiva del plan resolverá sobre los 
expedientes de acogimiento al plan.

Tres. Contra la resolución de la Comisión Ejecutiva podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Industria 
y Energía.

Cuatro. La Comisión realizará las siguientes funciones:

a) Elevar, a través del Ministerio de Industria y Energía, 
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
informes semestrales sobre la marcha del plan, el cumplimien
to de los objetivos, las medidas adoptadas y los recursos uti
lizados.

b) Recabar de las Empresas que se acojan al plan la reali
zación de las auditorías que se precisen para el control del 
adecuado uso de los beneficios y recursos concedidos v del cum
plimiento de los compromisos adquiridos.

c) Proponer al Gobierno, a través del Ministerio de Indus
tria y Energía, las medidas de corrección de las desviaciones 
necesarias para el logro de los objetivos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Será de aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera del Real Decreto-ley nueve mil novecientos ochenta 
y uno, de cinco de junio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica.—No será aplicable a las actividades industriales in
cluidas en el plan de reconversión de la industria del calzado 
e industria auxiliar lo dispuesto en el artículo uno, punto ter
cero, del Real Decreto dos mil ciento treinta y cinco/mil nove
cientos ochenta, de veintiséis de septiembre, sobre liberalización 
industrial.

No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales, 
por Orden del Ministerio de Industria y Energía podrá estable
cerse la necesidad de autorización previa para la instalación, 
ampliación y traslado de las industrias del sector.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Seguridad 
Social, Industria y Energía y Economía y Comercio podrán dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

11587 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3515/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento Sectorial de la Carne de Ave.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 
17 de febrero de 1982, páginas 3964 a 3968, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el anejo «Normalización», apartado I, donde dice: «Se 
consideran canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la 
acción del frío, alcanzan en el interior de la masa muscular 
profunda una temperatura máxima de más de 8° C., refrigera
das, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempera
tura de 0° C. en un tiempo inferior a veinticuatro horas, y 
congeladas, las que obtuvieran también en la masa muscular 
profunda la temperatura de menos de 18° C. en un tiempo 
inferior a veinticuatro horas. En cualquier caso se admiten 
oscilaciones de más menos 2° C.», debe decir: «Se consideran 
canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la acción del 
frío, alcanzan en el interior de la masa muscular profunda una 
temperatura máxima de más ocho grados centígrados; refrige
radas, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempe
ratura de cero grados centígrados, en un tiempo inferior a 
veinticuatro horas, y congeladas, las que obtuvieran, también 
en la masa muscular profunda, la temperatura de menos die

ciocho grados centígrados, en un tiempo inferior a veinticuatro 
horas. En cualquier caso se admiten oscilaciones de más menos 
dos grados centígrados».

En el anejo «Canales patrón», párrafo primero, donde dice: 
«Se entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanca, con cartílago del esternón flexible», debe decir: «Se 
entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanda, con cartílago del esternón flexible».

En el anejo, apartado VI, punto 2, donde dice: «El muestreo 
se realizará, al menos, sobre las siguientes cantidades de ca
nales:

Número de canales que constituyen el lote

Número de canales 
examinadas

Número 
Porcentaje mínimo

de lote de canales

Hasta 100............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 200
De 501 hasta 1.000 ..................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ...................................... 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 ..................................................... 1 —»

debe decir: «El muestreo se realizará, al menos, sobre las si
guientes cantidades de canales:

Número de canales 
examinadas

Número de canales que constituyen el lote
Porcentaje 

del lote

Número 
mínimo 

de canales

Hasta 100 ............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 100
De 501 hasta 1.000 ...................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ... ................................. 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 .......... ..........................................

1

—»

10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercan
cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)

6.3.2.2. Todas las aberturas de los depósitos comprendidos en 
el marginal 6.3.2, podrán cerrarse herméticamente.

6.3.3—Si los depósitos estuvieran provistos de válvulas de segu
ridad, estas deberán estar precedidas por un disco de rotura. La 
disposición del disco de rotura y de la válvula de seguridad deberá 
Ser aceptada por la autoridad competente.

Los vagones-cisterna provistos de válvulas de seguridad y de dis
cos de rotura destinados a ser transportados por mar, deberán cum
plir con los reglamentos aplicables a esta forma de transporte.

6.4. Aprobación de prototipos

Los vagones-cisterna autorizados para el transporte de materias 
tóxicas no podrán autorizarse para el transporte de productos 
alimenticios, artículos de consumo ni productos para alimentación 
animal.
6.5. Pruebas

Los depósitos destinados al transporte de las materias compren»
didas en los marginales 6.1.1, a 6.1.3. deberán sufrir la prueba ini-


